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CONOCIÉNDONOS MEJOR MODERACIÓN DEL RITMO DE CRECIMIENTO POBLACIONAL

TASA DE CRECIMIENTO ANUAL DE POBLACIÓN 

LEY 19.640

Año 1972 - Se Sanciona la Ley 19.640.
Años 1970 - 1986 - De 14.000 se pasa a 
54.000 habitantes en la Provincia 
crecimiento del 9% anual.

Años 1995 - 2010 - se tiene un crecimiento
promedio del 2,4 anual.
3000 habitantes nuevos por año.

Entre 1992 y 1994 la población aumentó 
cada año en casi 6.000 habitantes, 
entre nacimientos y migración.


